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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En escrito que antecede, la ejecutante, a través de su apoderada, aceptó la propuesta 

de arreglo presentada por el apoderado del ejecutado para cancelar la obligación, sin 

embargo, condicionó su aceptación en mantener las medidas cautelares hasta que se 

genere el pago total de la obligación, como puede verse a continuación: 

 

 
 
 
Entonces, como quiera que la aceptación está sujeta a condición, encuentra el 
Despacho necesaria correr traslado a la parte ejecutada de la manifestación efectuada 
por la ejecutante, para lo cual se le dará un término de cinco (5) días, contados a partir 
del momento en que se reciba la notificación de este proveído y copia del memorial 
que antecede, a efectos que éste manifiesta si acepta la misma.  
 

Por el Centro de Servicios Judiciales, remítase la respectiva notificación. 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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